
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/02/139/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 19:30 horas del día diez de febrero del año 2016, con fundamento en los 
1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, S y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publica en estrados y en la página de interne! de este órgano electoral el "ACUERDO ACU· 
CECEN/02/139/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EN El ESTADO DE CHIHUAHUA PARA El CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, A 
REALIZARSE El PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"iDEMOCRAC.)IA YA, PATRIA PARA T; OS!" 

· .. ·... ·-~ 

1 

PRESIDENTA 

________ ,_,,., ---------·----
Durango No .. B8 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé!tlto D.F. 
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ACU-CECEN/02/139/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/02/139/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LIST 
PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D~ LA lUCIÓ 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DE OÍ\ISEJO 
ESTATAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016.'' . , 

--'V 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas establecido en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 61, 62, 6·· , 64, 
5, 130 inciso b). 148, 149 inciso e). 154 del Estatuto; 1, 2;' 4, 5, 6, 14, 15,42 y demás aplicabl del ' 
eglamento General de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 12, 14, 16, 20, 21,45 y demás apli les ,~ 

del Reglamento de Consejos, todos los ordenamientos citados del Partido de la Revo ió 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquie~:=y

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 

Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 

los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 

y directo. 

3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos,Jos derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específi lo 

dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución n<>mr•rr:\ti)., 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

4. Que en fecha 17 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO 

CECEN/10/12/2014, PE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL P"ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

E ABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

C NSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA 

LECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 

EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé~lco D.f. 
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Partido de la Revolución Democrática 

5. Que en fecha 22 de enero de 2015, esta Comisión Electoral emitió el ACUERD 

CECEN/01/94/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA L1 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL EST 

CHIHUAHUA PARA OBSERVACIONES. 

Que en fecha 23 de enero de 2015 este órgano electoral emiti~ el ACUER 

CECEN/01/101/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE L 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT A N 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA LA CELEBRACION DEL 11 PLENO ORDIN~RIO QUE TE 

VERIFICATIVO EL DIA 25 DE ENERO DEL AÑO 2015. 

Que en fecha 25 de noviembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 

Comisión Electoral, la documental denominada convocatoria al 2° Pleno Extraordinario del X 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Chihuahua, que 

tendrá verificativo el próximo 28 de Noviembre de 2015 a las 12:00 horas en primera 

convocatoria y a las 13:00 horas en segunda, en el Salón Sunion, del Hotel Best Western 

Mirador, sito en Av. Universidad 1309, Col San Felipe, de la ciudad de Chihuahua Chihuahua, 

signada por los CC.·Hector Elias Barraza Chavez, Maria Guadalupe Aragon Castillo, Hortencia 

Diaz Ordoñez y Joel Varela Molinar, en su calidad de integrantes de la Mesa Directiva, al cual 

se le asignó el número de folio 4583. 

8. Que en fecha 25 de noviembre de 2015 este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU

CECEN/11/633/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 

DESARROLLO DEL 2° PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 

PRÓXIMO 28 DE NOVIEMBRE DE 2015." 

Que en fecha 27 de noviembre de 2015 ACUERDO ACU-CECEN/11/635/2015 DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL DESARROLLO DEL 2° PLENO EXTRAORDINARIO DEL X 

CONSEJO ESTATAL A DESARROLlARSE EL PRÓXIMO 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 INCISO E) DEL ESTATUTO SE INTEGRA A LA MISMA AL C. 

LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR PARLAM""'-rAo 

PRD. 

Que en cumplimiento a lo señalado en el considerando inmediato anterior en fecha 10 

enero de 2016, se llevó a cabo el 3o PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegadón Cuauh~mot México D.F. 
Tel~. 5004-22 315004-2251 
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11. Que en el pleno citado en el numerar inmediato anterior fue aprobado el instru .. en~ 
denominado CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CANDIDATO O CANDIDATA A GOBERNA OR Q, ' 

GOBERNADORA QUE SERÁ POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOC 'TI~ 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

12. Que en fecha 12 de enero de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este 

electoral la documental denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CANDID 

' 
~ 

CANDIDATA A GOBERNADOR O GOBERNADORA QUE SERÁ POSTULADO POR EL PARTI DE 

A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTA 

E CHIHUAHUA, a la que le fue asignado el número de folio 0100. 

13. Que en fecha 14 de enero de 2016, este órgano emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/044/2016 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MÉDIANTE EL CUAL SE 

EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A CANDIDATO O CANDIDATA A 

GOBERNADOR O GOBERNADORA QUE SERÁ POSTULADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA", 

14. Que en fecha 20 de enero de 2016, este órgano emjtió el "ACUERDO ACU-CECEN/01/064/2016, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA 

EL REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DEL ESTADO, DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-

2016" 

15. Que en fecha 21 de-enero de 2016, éste órgano electoral emitió "FE DE ERRATAS AL ACUERDO 

ACU-CECEN/01/064/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 

LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, 

DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA PARA EL PROCESO cv'-"" 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016" 

16. Que en fecha 20 de enero de 2016, este órgano emitió el ACUERDO ACU-CECEN/01/06S/2016, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LOS FORMATOS DE REGISTRO 

PARA LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

L CARGO DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

. DE CHIHUAHUA_ PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

Durango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Detegadón Cuauhtt!moc Mé¡dco D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática · 

ACU-CECEN/02/139/2016 

17. Que del17, 18, 19y"20 de septiembre del año_2015, se celebró el XIV Congreso Nac 

Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron div rsas 

modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a la resolución del Consejo G eral 

del Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave INE/CG406/2015, así co o al 

ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimi ntos 

::~:':.';::::,~:,:~:,~::~:,:'~':~::~~~:';~::::,~; ~~:~::~~:,:::"'"' ~'" ~ 

. Que con fecha 03 de Noviembre del 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federa ión, 1 

Decreto por el que reforman artículos al Estatuto del Partido de la Revolución Democ ática, 

entrando en vigencia el mismo día de su publicación. 

19. Que conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua; así como el artículo 18 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el 

próximo OS de junio de 2016, habrá de renovarse el Poder Ejecutivo en dicho Estado. 

20. Que el artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua en 

relación al artículo 104 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, corresponde a los partidos 

políticos, el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

21. Que en fecha 21 de enero del año en curso esta Comisión Electoral recibió mediante oficialía 
de parte escrito al que le fue asignado el número de folio 0199 mediante el cual se remiten la 
propuesta de las personas a integrar la Delegación Estatal Electoral para el proceso de registro 
de aspirantes a precandidatos a los cargos de GOBERNADOR O GOBERNADORA, DEL 

ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA PAR:A EL "1\.'J'-'r~"v 
LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016. 

22. Que en fecha21 de Enero del año en curso esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/068/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA LAS DELEGACION NACIONAL Y ESTATAL, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 

> 

ORDINARIO DE 2015-2016 

23. Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 
J Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 

electorales internos.· 

--------'''"'"'"'----~---------
Durango No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
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ACU-CECEN/02/139/201
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24. Que dentro del periodo de registro señalado en la "Base IV" inciso a) del instrum nto .;. 
convocante, se recibieron por la Delegación de la Comisión Electoral, las_solicitudes de re stro 
y documentación de aspirantes a precandidatos a Gobernador del Estado de Chihuahua. 

\ 
25. Que en la "BASE VI DE LAS ELECCIONES" establece que la elección de la cand~datura del Parti 

de la Revolución Democrática a Gobernador del Estado de Chihuahua, para el Proceso El 

local 2015-2016, será por Consejo Electivo mediante la votación de las Consejeras y Ca eje( 

integrantes del X Consejo Estatal de Partido de la Revolución Democrática en el Est 

Chihuahua, con Cará~ter de Electivo en los términos previstos en el Estatuto y el Reglam 

General de Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución Democrática . 

. Que en fecha 10 de febrero de 2016 se recibió mediante esta oficialía de partes, bajo el número 

de folio 448 convocatoria al CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, A 

REALIZARSE El PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016, A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA 

CONVOCATORIA Y A LAS 12:00 EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN El HOTEL BEST WESTERN 

MIRADOR, SITO Efll AV. UNIVERSIDAD #1309, COL. SAN FELIPE, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; 

Signado por 3 integrantes de la mesa directiva 

27. Que de los artículos 5, 14, 15 y 42 del Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y 

facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos, así como la 

obligación de emitir las listas para observaciones y posteriormente la lista final de Consejeros Estatales 

que habrán de integrar el Consejo Estatal Extraordinario en dicha entidad. 

28. Que el artículo 33 del Reglamento General de Elecciones y Consultas establece que en el caso de 

renuncias, pérdida de derechos durante el cargo o fallecimiento de algún Consejero Estatal o Municipal 

se procederá a sustituirlo por el candidato inmediato siguiente que aparezca en la lista de la planilla, 

pero que corresponda al género o acción afirmativa del Consejero a sustituir. En caso de que en la 

planilla no hubiere más personas afiliadas registradas, el lugar se declarará desierto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- "ACUERDO ACU-CECEN/02/139/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL X CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO 13 DE FEBRERO DE 2016, A LAS 11:00 HORAS EN --------'""'"''"' ____________ _ 
Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México O.F."
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CHIHUAHUA O EST 

CJ EST 

CHIHUAHUA CJ EST 

O EST 

14 CHIHUAHUA o EST 

CHIHUAHUA CJ EST 

19 CHIHUAHUA CJ EST 

23 CHIHUAHUA 

24 CHIHUAHUA 

27 CJ EST 

" CHIHUAHUA CJ EST 

29 

31 CJ EST 

32 CHIHUAHUA 

36 CHIHUAHUA 

37 CHIHUAHUA 

CJ EST 

CJ EST 

CJ EST 

Our~ngo No. 338 Col. Roma, 
C.P-06700 Delegación Cuauht4!mot Mé1dco D.F. 
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ACU-CECEN/02/139/~016 

OLIVAS LOYA JOSE 

RIOS SOTELO DEMETRIO HOMBRE 

NI/ NVA IZQ CHIH TORRES LUNA VICTORIA MARINA MUJER JOVEN 

NI/NVAIZQCHIH 10 VILLANUEVA CHAVEZ MIGUEL ANGEL HOMBRE NO APLICA 

Página 7 
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46 CHIHUAHUA 

49 

50 CHIHUAHUA CJ EST 

SI CJ EST 

53 CJ EST 

" CHIHUAHUA CJ EST 

57 CJ EST 

58 CHIHUAHUA CJ EST 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA CJ EST 

CJ EST 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtt!moc MéKico O.F. 
Tels. 5004-22 315004·1251 
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CAMILO 

GUERRERO 

JAQUEZ 

ACU·CECEN/021139/2016 

\tJ.... ·.·· 
~','}\ 
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CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

107 CHIHUAHUA 

110 CHIHUAHUA 

111 CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

115 CHIHUAHUA 

116 CHIHUAHUA 

117 CHIHUAHUA 

121 CHIHUAHUA 

122 CHIHUAHUA PTE 

CUAUHTEMOC 

125 CHIHUAHUA PTE CEM MADERA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

131 CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA PTE CEM GUADALUPE 

CHIHUAHUA PTE CEM SANTA BARBARA 

CHIHUAHUA 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México or. 
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\ 

N/ A N/ A DESIERTO 

N/ A N/ A SOL TERO ESCALAN TE VICENTE HOMBRE NO APLICA 

N/ A LO PEZ SEANEZ CESAR EDUARDO HOMBRE NO APLICA 

N/ A MENDOZA HOMBRE NO APLICA 
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ACU-CECEN/02/139/2016 

SEGUNDO: SE OTORGA UN PERIODO PERENTORIO, PARA EMITIR OBSERVACIONES, CORRECCIONES O 

PRESENTAR RENUNCIAS Y/0 SUSTITTUCIONES A LA LISTA ANTERIORMENTE PLASMADA, 

PLAZO QUE CORRERÁ DESDE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, Y HASTA LAS 12:00 HORAS 

DEL DÍA 12 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para su 
modificación, rectificación y/o aprobación. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Notifíquese.- Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de CHIHUAHUA, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.-...... En los estrados y en la página de Internet del Partido de la Revolución para que 
surta los efectos legales a que haya a lugar. 

México, Distrito Federal, a 10 de febrero de 2016. 

"iDEMOCR0, PATRIA PARA TO 

.~-------

OS!" 

JURADO 

---------•·m• ·---------------·.a-··-------------------------Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Mé•lco D.F. 
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